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Ibarra, 07 de agosto de 2003 

Señor D e 1d 
SUPERINTENDENTE DE COMPAÑIAS 1 A AG 0 2003 
Quito. ] 

16:30 

Señor Superintendente 
sd 0/0 

Por medio del presente, yo, Luis Iván Crespo Bravo, portador de la cédula de 

ciudadanía No. 100146102-7, en mi calidad de Representante Legal de SERVIBASIC 

Cía. Ltda., y cumpliendo con el artículo 21 de la Ley de Compañías, me permito 

adjuntar 3 copias de escrituras certificadas de _cesión de participaciones para su 

conocimiento y registro. 

  

Por la atención prestada, me suscribo, 

1)Luis Iván Crespo Bravo : 1.000 

Atentamen 2)René Oswaldo Aguilar Bravo:1.000 

LO 3)Angel Manuel Landeta Guerrero:1.000 

sr ván Cra E ÉÁ O 

  

      

    

  

+ Superintendencia de 
Compañías 

7 cdas | AS ] cesiones 14 A80 
. 20 
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| yo S8í 
Y “Y Jaime Rivadeneira 3-44 entre Flores y Juan de Dios Navag, 

Telefax 06 955-489 Cel. 09 378-576 

an 

  

    E - MALL . servibasicerafidinanet.net    

 



  

  

    

      

CONTRATO DE CESION DE PARTICIPACIONES 

“o. QUE OTORGA EL SR. CASTILLO CAZAR 

BRUNO MARCELO Y SRA. 

A FAVOR DEL SR. AGUILAR BRAVO RENE OSWALDO 

POR CUANTIA DE USD $ 40,00 

ESCRITURA No. 324 

SE DIO CINCO COPIAS.- 

AO OK: 

* En la Ciudad de San Miguel de Ibarra, día lunes diez de 

  

Febrero del dos mil tres, ante mí doctor Carlos Proaño Mera, 
> 

Notario Público de éste Cantón, comparecen: de una ¡parte ¡os 
  

  

e fo Rene Oswaldo Aguilar Bravo, ecuatorianos, mayores de 

(gafa, casados, vecinos de éste lugar, hábiles para contratar 

E 

-“y obligarse, a quienes les conozco, de lo que doy fe; y 

elevan a escritura pública la minuta siguiente: “SEÑOR 

NOTARIO:- En el Registro de escrituras públicas a su cargo, 

sírvase hacer constar una de Cesión de Participaciones, al 

tenor de las siguientes cláusulas: PRIMERA. — 

COMPARECTENTES .- Comparecen a la celebración de la presente 

escritura pública de Cesión de Participaciones, los señores: 

Bruno Marcelo Castillo Cazar, ecuatoriano, casado, en 

calidad de Cedente y el señor René Oswaldo Aguilar Bravo, 

ecuatoriano, casado en su calidd de cesionario. Además, 

+ comparece la señora .Consuelo Alfonsina Echeverría Tafur de 

«po Castillo, ecuatoriana, .. casada,:. -para dar su expreso 

consentimiento en la transferencia «de. las... mil 

  

UNDA o ónyuges señor Bruno Marcelo Castillo Cazar y señora //' 

Bensuelo Alfonsina Echeverría Tafur, y de otra parte — Y



  

  

participaciones que posee “ Burcónyuge” el señor Bruno Marcelo 

  

Castillo Cazar, -en lá Compañía - "SERVIBASIC CIA. LTDA." y 

cumplir de esta manera lo que determina el Artículo ciento 

ochenta uno del Código Civil.- Todos los comparecientes son 

de nacionalidad ecuatoriana, de estado civil casados, 

hábiles para contratar, contraer obligaciones y se halian 

domiciliados en la ciudad de Ibarra. - SEGUNDA . — 

ANTECEDENTES.- Mediante escritura ¡pública celebrada el     
tinte de Diciembre de mil novecientos noventa y nueve, 

ante el Notario Quinto del Cantón Quito, doctor Luis 

Humberto Navas Dávila e ¡inscrita en el Registro Mercantil 

del Cantón Ibarra, el veintinueve de Marzo del año dos 

mil, se constituyó la compañía "SERVIBASIC CIA. LTDA. ”, 

  

  

con su domicilio principal en la ciudad de Ibarra, Proviricia 

de Imbabura, con un Capital Social de Sesenta y mueve 

millones doscientos veinticinco mil sucres, .o sea Dos ti2dy. 

setecientos sesenta y nueve dólares de los Estados Unidos. 

de Norteamérica, dividido en sesenta y nueve mil doscientos 

“veinticinco participaciones de un mil sucres cada una y con 

un plazo de duración de cincuenta años.- TERCERA.- CESION DE 

PARTICIPACIONES.- Con los antecedentes expuestos y de 

conformidad con la Resolución tomada por unanimidad en la 

Junta General Extraordinaria Universal de los Socios de la 

Compañía "SERVIBASIC CIA. LTDA.” de fecha dieciséis cie 

Noviembre del año dos mil dos, se autoriza la cesión de 

todas las participaciones Qu see. el, «Señor ¿Bruno LA, LU, POSS DN 
IPRC 

Marcelo... Castillo. Cazar a favor del señor René. Oswaldo 
o e A 

LN 

Aguilar Bravo, todo de conformidad al acta de la Junta antes 

  

   

  

 



mencionada.-la misma que formará parte integrante de esta 

escritura . pública como documento habilitante para cumplir 

con los requisitos legales que establece el Artículo ciento 

trece de la Ley de Compañias.—- CUARTA.- DECLARACIONES .-— 

Tanto el señor Cedente como el señor Cesionario, manifiestan 

estar conformes con la presente escritura pública de Cesión 

de Participaciones que se transfiere . y que consta 

expresamente determinada en el Acta de la Junta General 

f Extraordinaria Universal de Socios, realizada el dieciséis 

    

   

    

de Noviembre del año dos mil dos. Los señores otorgantes de 

la presente escritura pública, indican expresamente que la 

mpraventa de esta cesión de participaciones lo efectúan a 

sea por el valor de UN MILLON DE SUCRES, 

a CUARENTA DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

URTEAMERICA, y que el señor Cedente declara que recibe de 

A
 

su cesionario comprador el valor correspondiente, en dinero 

efectivo, de curso legal al contado y a su entera 

satisfacción y que a la vezel Cesionario manifiesta que 

acepta esta transferencia (MIL PARTICIPACIONES), por 

" convenir a sus intereses, quedando desde la presente fecha 

en calidad de Socio con todos los derechos y obligaciones en 

la Compañia "SERVIBASIC .CIA. “LTDA.".— La Cuantía de esta 

Escritura pública de Cesión de Participaciones es de 

CUARENTA DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMERICA.- 

Usted señor Notario, se dignará agregar las demás cláusulas 

de estilo, para la validez de esta escritura pública.— 

firmado) Dr. Carlos Miranda.- Dr. Carlos ÁA. Miranda J.- 

Matricula número. Mil seiscientos setenta y cuatro.- Colegio



  
O A Po      

de Abogados de Pichincha.-" Hasta aquí la minuta, 'que los 

comparecientes .. -la aprueban -. en - todas sus. partes.-- 

Prosiguiendo.- Én el otorgamiento de ésta escritura se 

observaron los preceptos legales del caso y leido éste 

instrumento, integramente, por mi el Notario. a los 

comparecientes, aquellos lo aprueban y. ratificándose en lo 

expuesto, firman conmigo en unidad de acto.— De todo lo que 

doy fe.—- 

   Céd. No. 100161683-6 

Certf. Vot. No. 158-0019 

O 

  

   Sra. Consuelo Alfonsi r ¿ver tur - 

Céd. Ident. No. 100135110-3 

  

  

      
     

Ident. No. 

Certf. Vot. No. 

  

   

  

Dr y Carlos Proaño Mera) 

ARIO SEGUNDO DEL CANTON IBARRA



AS 

ACTA DE LA JUNTA GENERAL 
EXTRAORDINARIA UNIVERSAL DE SOCIOS DE 
LA COMPAÑÍA “SERVIBASIC CIA. LTDA”, 
CELEBRADA EL 16 DE NOVIEMBRE DEL 2002 

En la ciudad de Ibarra, el día Sábado 16 de Noviembre del 2002, a las tres de la tarde (15:00 
horas), en el local de la Compañía ubicada en la Av. Jaime Rivadeneira No. 3-44 entre Flores y 
Juán de Dios Naváz, se reúnen los señores socios : Luis Iván Crespo Bravo, propietario de . 
31420 participaciones; René Oswaldo Aguilar Bravo, propietario de 25930 participaciones; 
Angel Manuel Landeta Guerrero propietario de 3875 participaciones; y , los Señores Fernando 
Ignacio Martínez, Jaime Oswaldo Arciniega Aguirre, Edgar Humberto Arciniega Aguirre, 
Mario Humberto Andrade Narváez, Bruno Marcelo Castillo Cazar, Raúl Alfonso Chiriboga 

   
       

    

   

      

   

Carrera, Dolores de A ocio Espinoza Gavilanes y César Raúl Morejón, propietarios cada uno de . 
1000 particig A ; participaciones tienen un valor de 1000 sucres cada una, quienes 

) A representár el 100% del Capital Social de la Compañía SERVIBASIC CIA. LTDA., y de 
| común acue csuelven” constituirse en Junta General Extraordinaria Universal de Socios, 
| amparándose en el artículo 238 de la Ley de Compañías, para tratar como único punto del orden 
: del día el siguiente: 

“CESION DE PARTICIPACIONES” 

A CESION DE P, TICIPACIONES”, manifestando que es deseo de 
ación , el señor Presidente, pone as de la junta el único punto del orden del 

Dolores Del Rocío 

    

      

y es q e MélEn en la Compañía, es 
«009 participaciones que poses cada uno, a favor de los señores Luis Iván Crespo 

as a o A a ilar Br Angel Manuel Landeta Guerrero o li de 

  

2 por unanimidad, renunciando a cualquier derecho preferente que, se realice y se 
E a o teleco de ls particiones en el orden antes mencionado, 
facultándoles a los cesionarios realicen las escrituras públicas individuales con los requisitos 
que establece el artículo 113 de la ley de Compañías, como con el artículo 131 del Código Civil 
es' decir con el expreso consentimiento de sus correspondientes cónyuges, quienes firmarán 
también la respectiva escritura pública de cesión de participaciones. 

Sin tener otro asunto que tratar, el señor Presidente, concede un receso parea redactar el acta: 
legal , reinstalada la sesión, se da lectura integramente al acta por Secretaría, la cual 
es aprobada por unanimidad, y para constancia firman todos los socios en unidad de acto a fin 
de cumplir con lo que dispone el Art.238 de la Ley de Compañías por se Junta Universal. 
Se levanta la sesión a las cinco de la tarde.- 

AS bo 
Angel Manuel Land2td Guerrero 

SOCIO-PRESIDENTE 

  

  

 



Sigue firmas del acta del 16 de Noviembre del 2002: 

  

    

Me Ignacio Martinez - Jaime Oswaldo Arciniega Aguirre 
SOCIO SOCIO 

berto Arciniéga Aguirre, 10 Humberto Andrade 
SOCIO Socio 
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CERTIFICADO DE VOTACION 
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Se otorgó ante mi y en fe de ello, confiero esta Primera 

copia, que la sello y firmo en Ibarra, a diez de febrero 

del dos mil treS.-     
  

BZTARIO PUBLICO SEGUNDO 

IBARRA - ECUADOR 

 



DR. HUMBERTO NAVAS DAVILA 

ZON: Al margen de la matriz de la Escritura Pública de 

  

     

      

  

Constitución de la compañía " SERVIBASIC CIA. LTDA.", 

E 3 otorgada ante Mí el veinte e diciembre de mil 

E 4 novecientos noventa y nueve, / tomé nota de la CESION D 

5 PARTICIPACIONES, contenida en el presente instrumenta.-— 

: 6 hito, a 10 de julio del año 2003, 

a 7 

8 

9 

10 ee 

11 MBERTO NAVAS DAVILA 

12 10 QUINTO DEL CANTON QUITO. 

13 : 

14 

15 

RAZON: En esta fecha al márgen de la inscripción 
Cm 16 

47 de la CONSTITUCION DE LA COMPAÑIA *'SERVIBASIC CIA. LTDA., 

     

    

18 contenida en      senté la ratón de la cesión,de AAN 

y la escritural anterio y lbar uno 
19 

20 dos mil tres. 

21 

22 

23 

" 24 

25 

26 

27 

28



  

CONTRATO DE CESION DE PARTICIPACIONES 

QUE OTORGA EL SR. MARTIMEZ FERMANDO IGNACIO Y SRA. 

A FAVOR DEL SR. CRESFO BRAVO LUIS IVAN 

FOR CUANTIA DE USD $ 40.00 

¡ 

| 
| 

p - - ESCRITURA No. 201 

¡ : SE DIO CINCO COPLAS 
i 

HORROR NOR 

XXX 

de Enero del dos mil tres, ante mí doctor Carlos o 

    

  

. "7 Ciudad de San Miguel de Ibarra, día viernes 

w“elticua lo 

FErgaño Mera,  Motario Público de ste Cantón, comparecens de 

parte los cónviqes señor Luis Iván Crespo Bravo y Señora O 

cilia del Carmen Obando Flores, y de otra parte el señor TY 

    

rnando  Tgnacio Martinez de nacionalidad ecuatoriana, 

  
mayores de edad, casados, vecinos de éste lugar, hábiles 

para contratar y obligarse, a quienes les conozco, de lo que 

dor Fez y elevan a escritura pública la minuta siguientes 

"“SEROR NOTARIO: En el Registro de escrituras ecblicas a su 

Cargo. sírvase hacer constar una de Cesión de 

Farticipaciones. al tenor de las siguientes cláusulas:       
PRIMERA. + COMPARECIENTES.“ Comparecen a la celebración de la 

presente escritura pública de Cesión de Farticipaciones. los 

señores: Fernando Ignacio Martinez, ecuatoriano, CcasadO,s en 

su calidad, de cedente y el señor Luis Iván Crespo Bravo, 

ecuatoriano, casado en su calidad de cesionario. fdemás, 

comparece la señora Cecilia del Carmen Obando Flores. de 

martinez Y acuatoriana. CASada a para dar Ll expreso 

consentimiento en la transferencia de las mil 

participaciones que posee su cónyuge señor Fernando  lgnacio



Martínez, en la Compañía "SERVIBASIE CIA. LTDA." y cumplir + 

de esta manera lo "que determina el Artículo ciento ochenta 

uno. del Código Civil.- Todos los comparecientes son hábiles 

para contratar a contraer obligaciones. y 3e hallan 

domiciliados en la ciudad de Ibarra.” SEGUNDA . 

, ANTECEDENTES. Mediante escritura pública celebrada el 
/ 

feinte de Diciembre de mil novecientos noventa y nueve, ante    
  
  

el Notario Quinto del Cantón fluito, doctor Loud ss Humberto ? 

pr Havas Dávila e inscrita en el Registro Mercantil del Can tón o 0 

Ibarra el veintinueve de Marzo del año dos mit. si 

py constituyó da compañía  "SERVIBASIC CIA. - LTDA." a con sa , A 
  

domicilio principal en la ciudad: de - Ibarra, Provincia de 

Imbabura , con un Capital Social de Sesenta y nueve mid 

millones doscientos veinticinco - mil Sucresa (O sea Dos mil ' - 

setecientos sesenta y nueve dólares de los Estados Unidos de * or 

  

Morteaméricas dividido en sesenta y nueve mil doscientos 

veinticinco participaciones de un mil sucres cada una y con 

0 
un plazo de duración de cincuenta años. TERCERA. CESION DE 

FARTICIFACIONES.- Con los antecedentes expuestos Y de 

conformidad con la Resolución tomada por unanimidad en la   Junta . General Extraordinaria Universal de los Socios de la 

: Compañia "SERVIBASIC CIA. LTDA." de fecha dieciséis de 

Noviembre del año dos mil dos, se autoriza la cesión de 

todas las participaciones (MIL) que posee el señor Fernando | 

ignacio Martínez a favor del señor Luis iván Crespo Éravo a 
EL Ip “ oo. . . .. z . 

todo de conformidad al acta de la Junta antes mencionada, la 

misma que formará parte integrante de esta escritura pública 

como documento habilitante para cumplir con los requisitos  -   
 



legales que establece “81 Artículo ciento trece de la Ley de 

Compañías». CUARTA. — DECLARACIONES. Tanto el señor Cedente 

como el señor Cesionario, manifiestan estar conformes con la 

presente escritura pública de Cesión de Farticipaciones que 

se transfiere y que consta expresamente determinada en el 

Acta de la dunta General Extraordinaria Universal de Socios. 

realizada el dieciséis de  Moviembre del año dos mil dos. 

Los señores Otorgantes de la presente escritura publica, 

indican expresamente que la compraventa de . esta cesión de a 

   

   

   
participaciones lo efectúan a la parte O sea por el valor de 

UN MTLL,OM DEC SULCRES,. — equivalentes a CUARENTA DOLARES DE L.0S 

ESTADOS UNIDOS DE” NORTEAPMERICA, y que el señor  Cedente 

Lara que recibe de su  cesionario o comprador el valor 

espondiente, en dinero efectivo, de curso legal al 

tado y a su entera satisfacción y que a la ver el 

Cesionario manifiesta que acepta esta transferencia (MIL 

a | y FARTICIFACIONES) .. por convenir a sus intereses. quedando 

! desde la presente fecha en calidad de Socio con todos los 

derechos y obligaciones en la Compañía  "SERYIBASIC CIA. 

LTDA." La Cuantia de esta Escritura pública de Cesión de 

Participaciones es de CUAREMTA DOLARES DE LOS ESTADOS UMIDOS 

DE NORTEAMERICA.- Usted . señor Motario, se dignará agregar 

las demás cláusulas de estilo, para la validez de esta 

escritura pública. firmado) Dri Carlos Piranda." Dr. Carlos 

As. Miranda Ji Matricula número Mil seiscientos setenta y 

cuatro.” Colegio. de Abogados de Fichincha.-" Hasta aqui la 

minutas, que los comparecientes la aprueban en todas sus 

partes.” Prosiguiendo.- Er el otorgamiento de ésta escritura



  

se observaron los preceptos legales del casos y leído éste 

instrumento,  ¿integramente., por mí el  Hotario, a los 

comparecientes. aquellos lo aprueban y —ratificándose en lo 

expuesto, firman conmigo en unidad de acto.” De todo lo. que 

doy fe, 

   
Sr. Cuds Ivár 

Céd. Ident. No. Pol4Gio2)2 

Crespo Bravo 

Certf, Vote. Mo. 

   

  

pon, na mm e . 

XFA a tía del Carmen Obando Flores 

Céd. Ident. No. 1000 S+5+S-A1 

Certf. Vot. No. 50-006 

¡ 

  

Sr. rnando Ignacio Martínez 

Céd. Ident. Mo. 1001044237 

Certf. Voto. Mo. Só6-0057 

2 
Pr Carlos Froaño Me 

MOTARIO SEGUMDO DEL CAMTON TRARRA



e 

: ACTA DE LA JUNTA GENERAL 
EXTRAORDINARIA UNIVERSAL DE SOCIOS. DE 
LA COMPAÑÍA “SERVIBASIC CIA. LTDA.”, 
CELEBRADA EL 16 DE NOVIEMBRE DEL 2002 

En la ciudad de Ibarra, el día Sábado 16 de Noviembre del 2002, a las tres de la tarde (15:00 
horas), en el local de la Compañía ubicada en la Av. Jaime Rivadeneira No. 3-44 entre Flores y 

- Juán de Dios Naváz, se reúnen los señores socios : Luis Iván Crespo Bravo, propietario de' * 
31420 participaciones; René Oswaldo Aguilar Bravo, propietario de 25930 participaciones; 
Angel Manuel Landeta Guerrero propietario de 3875 participaciones; y , los Señores Fernando - 
Ignacio Martínez, Jaime Oswaldo Arciniega Aguirre, Edgar Humberto Arciniega Aguirre, 

Andrade Narváez, Bruno Marcelo Castillo Cazar, Raúl Alfonso Chiriboga 
Espinoza Gavilanes y César Raúl Morejón, propietarios cada uno de 

las las participaciones tienen un valor de 1000 sucres cada una, quienes 

apital Social de la Compañía SERVIBASIC CIA. LTDA., y de 

      

   
   

  

   

  

   

    

    

   

arado STE artículo 238 de la Ley de Compañías, para tratar como único punto del orden 
del día el siguiente: 

“CESION DE PARTICIPACIONES” 

q una vez más la lista de Socios por Secretaría y aprobado el orden de día, se da inicio. 
ón bajo la Presidencia del Señor Angel Manuel Landeta Guerrero, y actúa en calidad de 

Bfrio el Señor Luis Iván Crespo Bravo. 

fwación , el señor Presidente, pone consideración de la junta el único punto del orden del 
Pda ionado. sobre “LA CESION DE PARTICIPACIONES”, manifestando que es deseo de 

y OS ¿Feñores cruzado lapacio. Martinez Bruno Marcelo Castillo Cazar y Dolores Del Rocío 
Espinoza Ga todas sus participaciones que tienen en la Compañía, es 
decir las 4090 .participaciones que posee cada uno, a favor de los señores Luis Iván Ci . 

vo, René Oswaldo Aguilar Bravo y Angel Manuel Landeta Guerrero respe € 
ra al orden antes mencionado tanto de los vendedores como de los compradores; asunto 

que luego de ser analizado detenidamente por todos los socios de la empresa se aprueba y se- 
autoriza por unanimidad, renunciando a cualquier derecho preferente que,- se realice y se 
legalice la venta o transferencia de las participaciones en el orden antes mencionado, 
facultándoles a los cesionarios realicen las escrituras públicas individuales con los requisitos 
que establece el artículo 113 de la ley de Compañías, como con el artículo 181 del Código Civil 
es decir con el expreso consentimiento de sus correspondientes cónyuges, quienes firmarán 
también la respectiva escritura pública de cesión de participaciones. 

    

Sin tener otro asunto que tratar, el señor Presidente, concede un receso parea redactar el acta 
legal , reinstalada la sesión, se da lectura integramente al acta por Secretaría, la cual 
es aprobada por unanimidad, y para constancia firman todos los socios en unidad de acto a fin 
de cumplir con lo que dispone el Art.238 de la Ley de Compañías por se Junta Universal. 
Se levanta la sesión a las cinco de la tarde.- 

de MU EEE 
Angel Manúel Landeta Guerrero 3 A > 

  
  

SOCIO-PRESIDENTE 

  

i
n
 

e 
o
g
 

l
l
a
 
i
r



Sigue firmas del acta del 16 de Noviembre del 2002: 
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REPUBLICA DEL ECUADOR 
TRIBUNAL SUPREMO ELECTORAL 

ELECCIONES 26 0E NOVIEMBRE DEL 2002 
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| CERTIFICADO DE VOTACION. === 

- 850-0076 1000875751 
a CEDULA su. 
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REPUBLICA DEL ECUADOR 
TRIBUNAL SUPREMO ELECTORAL . 

ELECCIONES 24 DE NOVIEMBRE DEL 2002 

== 
- CERTIFICADO DE VOTACION =3 

== 
54 - 0057 1001044337 E] 
NUMERO CEDULA _ 

MARTINEZ FERNANDO IGNACIO == 
APELLIDOS Y NOMBRES. === 

IMBABURA : 
PROVINCIA 
SAGRARIO == 
PARROQUIA JA 

SAGRARIO 
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DR. HUMBERTO NAVAS DAVILA 

  

NOTARIA 

  

      

QUINTA ZON: Al margen de la matriz de la Escritura Pública de 

Constitución de la compañía  " S3SERVIBASIC CIA. LIDA.", 

0 3 otorgada ante Mi el veinte de diciembre de mil 

4 novecientos noventa y NUEVE. * tomé nota de la CESION DE 

. 5 PARTICIPACIONES, contenida en el presente  instrumento.- 

, 6 Quito, a 10 de julio del/año 2003, 

MO 7 

8 

9 

10 

11 

12 

13 

14 

15 

16 

O 17 RAZON: En esta fecha al márgen de la inscripción 

18 de la CONSTITUCION DE LA COMPAÑIA ""SERVIBASIC CIA. LTDA., 

19 senté la razón    e la cesión de AA contenida en 

Y 20 la escritura an 

  
   

  

21 dos mil tres. 

22 

. 23 

24 

25 REGISTRADOR 

26 

27 

28 

 



  

CONTRATO DE CESION DE PARTICIPACIONES 

QUE OTORGA LA SRA. ESPINOZA GAVILANES 

DOLORES DEL ROCIO Y ESPOSO 

A FAVOR DEL Sk. LANDETA GUERRERO ANGEL MANUEI 

POR CUANTIA DE USD $ 40,00 

ESCRITURA No. 398 

SE DIO CINCD COFIAS.- 

O OOOO 

e 

   

   
   
    

"En Y Ciudad de San Miouel de Ibarra, días lunes 

diecisiete de Febrero del dos mil tres, ante mi doctor Carlos 

“Zea Ergaño Mera, Notario Público de éste Cantón, comparecen: de 

4 anes y señor Marca Vinicio Merizaide Leiton y de otra 

    e el señor Argel Manuel Landeta buerrero, de nacionalidad 
     SY 

E Lcuatoriana., mayores de edad, casados, vecinos de éste lugar, 
ea 

  

A 

hábiles para contratar y obiigarse, a quienes les conozco, de 

lo que doy Tfez y elevan a escritura pública la minuta 

siguiente: "SEROR NOTARID:<- En el Registro de escrituras 

públicas a su cargos sirvese hacer constar una de Cesidr e 

Participaciones, al tenor de las siguientes cláusulas: 

PRIMERA.- COMPARECIENTES.- Comparecen a la celebración de la 

.— presente escritura pública de Cesión de Participaciones, los 

señores: Dolores del Rocio Espinoza Gavilanes, ecuatoriana, 

casado, en calidad de cedente y al señor ángel Manuel Landeta 

Guerrero, ecuatoriano, casados en su calidad de Cesionario» 

Además, comparece el señor Marco Vinicio Merizalde Leitons 

ecuatoriano, casado, para dar su expreso consentimiento en la 

transferencia de las mil participaciones que posee su cónyuge 

parte los cónyuges señora Lolores del Rocio == (1



> 

la señora Dolores del Rocio Espinoza Gavilanes, en la 

Compañia "SERVIBASIC CIA. LTDA." y cumplir de esta manera lo 

que determina el Artículo ciento ochenta uno del Código 

Civil.- Todos los comparecientes son hábiles -para contratar, 

contraer obligaciones y se hallan domiciliados en ía ciudad 

det Ibarra.- SEGUNDA.— ANTECEDENTES. - Mediante escritura 

pública celebrada el veinte ce Diciembre de mil novecientos 

noventa y nueve, anta el Notario Quinto del Cantón Guito, 

doctor Luis Humberto Mawas Dávila $% inscrita en el Registro 

O - 

Hercantil del Cantón Ibarra, el veintinueve de Marzo del aña 

dos mil, se consti tuyó la compañía "SERVIBASIC CIA. LTDA.”. 

con su domicilio principal en la ciudad de Ibarra, Provincia 

de Imbabura, con 

miliones doscientos 

setecientos sesenta 

un Capital Social de Sesenta y nueve 

veinticinco mil sucres, o sea Dos mil 

y mueve dólares de los Estados Unidos de 

Norteamérica, dividido «en sesenta y nueve mil doscientos 

veinticinco participaciones de un mil sucres cada una y con 

un plazo de duración de cincuenta años.- TERCERA.- CESION DE 

FARTICIPACIONES.- 

O 

£on los antecedentes expuestos y de 

  

um 

conformidad com la Resolución tomada por unanimidad en la 

Junta General Extraordinaria Universal de los Socios de la 

Compañía "SERVIBASIC CIA. LTDA.", de fecha dieciséis de 

Noviembre del año dos mil dos, se autoriza la cesión de todas 

las participaciones o (MIL) Pro ra rice 
ue posee la señora Dolores del 
mn MMS OA rt a 

  

IE E 

Rocío Espinoza GSavilanes a favor del señor Ángel Manuel 
E o ERA o OS Ad 

Landeta Guerrero, todo de conformidad al acta de la Junta 
EST RT 

antes mencionada, la misma que formará parte integrante de 

esta escritura pública como documento habiiitante para



cumplir con los requisitos legales que establece el Articulo 

ciento trece de la Ley de Compañias.- CUARTA .— 

DECLARACIONES.— Tanto el señor Cedente como el señor 

Cesiomario, manifiestan estar conformes con la presente 

escritura pública de Ctesión de Participaciones que se 

transfiere y que consta =*presamente determinada en el Acta 

de la Junta General Extraordiraria Universal de Socios, 

realizada el dieciséis de Noviembre del año dos mil dos. Los 

   

      

   

  

señores otorgantes de la presente escritura púbiíica, indican 

expresamente  —que la compraventa de esta cesión de 

participaciones lo efectúan a la parte o sea por el valor de 

UN MILLON DE SUCRES,  —eguivalentes a CUARENTA DOLARES DE LOS 

¿¡JNIDOS DE NORTEAMERICA, y que el señor C[edente 

cue recibe de su cesionario 9 comprador el valor 

rrespordiente, en dinero efectivo, de curso legal al 

y asu entera satisfacción y que a la vez el       
Cesionario manifiesta que acenta esta transferencia (MIL ) 

PARTICIPACIONES), por convenir a sus intereses, quedando 

desde la presente fecha en calidad de Socio con todos los 

derechos y obligaciones en la Compañía "SERVIBASIC CIA. 

LTDA.".- La Cuantía de esta Escritura pública de Cesión de 

Participaciones es de CUARENTA DOLARES DE LOS ESTADOS UMIDOS 

DE NORTEAMERICA.- Usted señor Notario, se dignará agregar las 

demás cláusulas de estilo, para la validez de esta escritura 

e 
A 
A
 

A
 
A
 

A 

i pública.- Tf) Dr. Carlos Miranda.- Dr. Carios A. Miranda J.- ya 

“Matricula número 1674.- Colegio de Abogados de Fichincha.-” 

Hasta aquí la minuta, que los comparecientes la aprueban en 

todas sus partes.—- Prosiguiendo.- En el otorgamiento de ésta



  

escritura se observaron los preceptos legales del  casoz y 

leido éste instrumento, integramente. por mí el Notario, a 

los comparecientes, aquellos 10 aprueban y ratitficándose en 

lo expuesto, firman conmigo en unidad de acto.- De todo lo 

que doy fe.- 

  

Céd. Ident. No. 04006427389 

Certf. Vat. No. 1240-0078 

  

Céu. Ident. No. 1901290663 

Cert. Yot. No. 1989-0039 

Sr. Angel Mánuel Landeta Guerrero 

Céd. Ident. No. /00/4 79 394-G 

Certf. Vot. No. 

  

   

  

Aarlos Proaño Mera 
o 

O SESUNDO DEL CANTON IBARRA 
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ACTA DE - LA JUNTA. GENERAL 
EXTRAORDINARIA UNIVERSAL DE SOCIOS DE 
LA COMPAÑÍA “SERVIBASIC CIA. LTDA”, 
CELEBRADA EL 16 DE NOVIEMBRE DEL 2002 

4 En la ciudad de Ibarra, | día Sábado 16 de Noviembre del 2002, a las tres de la tarde (15:00 

horas), en el local de la Compañía ubicada en la Av. Jaime Rivadeneira No. 3-44 entre Flores y 

3 Juán de Dios Naváz, dk reúnen los señores socios : Luis Iván Crespo Bravo, propietario de 

-31420 participaciones, René Oswaldo Aguilar Bravo, propietario de 25930 participaciones; 

Angel Manuel Landeta Guerrero propietario de 3875 participaciones; y , los Señores Fernando 

lgnacio Martínez, Jaime Oswaldo Arciniega Aguirre, Edgar Humberto Arciniega Aguirre, 
%ihirade Narváez, Bruno Marcelo Castillo Cazar, Raúl Alfonso Chiriboga 

objo Espinoza Gavilanes y César Raúl Morejón, propietarios cada uno de 

N s las participaciones tienen un valor de 1000 sucres cada una, quienes 

  
  
i 

      

Capital Social de la Compañía SERVIBASIC CIA. LTDA,, y de 

    

   

  

    

    

“CESION DE PARTICIPACIONES” 

C7/figicada una vez más la lista de Socios por Secretaría y aprobado el orden de día, se da inicio 
AN ión bajo la Presidencia del Señor Angel Manuel Landeta Guerrero, y actúa en calidad de 

Mio el Señor Luis Iván Crespo Bravo. 

ación , el señor Presidente, pone consideración de la junta el único punto del orden del 
¡onado sobre “LA CESION DE PARTICIPACIONES”, manifestando que es deseo de    

que juego de er analizado detenidamente por todos los socios de la empres se aprucha y 
q za por unanimidad, renunciando a cualquier derecho preferente que, se realice y se 

legalice la venta o transferencia de las participaciones. en el orden antes mencionado, 
facultándoles a los cesionarios realicen las. escrituras. públicas individuales con los requisitos 
que establece el artículo 113 de la ley de Compañías, como cón el artículo 181 del Código Civil 
es' decir con el expreso consentimiento de sus correspondientes cónyuges, quienes firmarán 
también la respectiva escritura pública de cesión de participaciones. 

    

Sin tener otro asunto que tratar, el señor Presidente, concede un receso parea redactar el acta 

legal, reinstalada la sesión, se da lectura integramente al acta por Secretaría, la cual 
es aprobada por unanimidad, y para constancia firman todos los socios en unidad de acto a fin 
de cumplir con lo que dispone el Art.238 de la Ley de Compañías por se Junta Universal. 
Se levanta la sesión a las cinco de la tarde.- 

db A — LN 
Angel Maxuel Landeta Wuerrero ilar Bravo 

SOCIO-PRESIDENTE SOCIO N/



  

Sigue firmas del acta del 16 de Noviembre del 2002: 

i - Jaime Oswaldo Arciniega Aguirre 
SOCIO 
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NOTARIA 
QUINTA 

DR. HUMBERTO NAVAS DAVILA 

, ZON: Al margen de la matriz de la Escritura Pública de 

> Constitución de la compañía " SERVIBASIC CIA. LTDA."a 

3 otorgada ante Mí el veinte de diciembre de mil 

4 novecientos noventa y Mueve, ome nota de la CESION DE 

5 PARTICIPACIONES, contenida en el presente  instrumenkia." 

6 Quito, a 10 de julio del año 200%, 
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10 

11 

12 

13 

14     
15 - 2 0 N: En esta fecha al márgen de la inscripción 

¡de la CONSTITUCION DE LA COMPAÑIA *'*SERVIBASIC CIA. LTDA 

1811 tres. 
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